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MOCIÓN DEL CONCEJAL DELEGADO DE OBRAS, LIMPIEZA URBANA, 

ADMINISTRACIÓN Y CONTRATACIÓN 

 

Con fecha 23 de septiembre de 2024 fue aprobada inicialmente la “Ordenanza 

reguladora de las terrazas de veladores, quioscos de hostelería e instalaciones 

complementarias del Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz”. 

Se ha abierto periodo de información pública por un plazo de 30 días hábiles 

publicándose en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid de 7 de octubre de 

2024. 

No se han presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público, 

por lo que se propone la aprobación definitiva de la “Ordenanza reguladora de las 

terrazas de veladores, quioscos de hostelería e instalaciones complementarias del 

Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz”. 

  
Se publicará este acuerdo definitivo con el texto íntegro de la Ordenanza, 

entrando en vigor según lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

 
 En Torrejón de Ardoz, a 20 de noviembre de 2024 
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